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	Expte: EXP-27.760/1: “Coppo, Diego Gustavo c/Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires s/medida cautelar” . Buenos Aires, 11 de diciembre de 2007. Vistos: Estos autos en estado de resolver la medida cautelar interpuesta por la parte actora a fs. 1/4. Y Considerando: I. A fs. 1/4 se presenta Diego Gustavo Coppo en su carácter de docente e interpone la presente medida cautelar autónoma, con el fin de que se ordene la suspensión de la Resolución Nº 3526/MEGC/2007, en virtud de la decisión adoptada por la Sala II de la Cámara de Apelaciones del Fuero en autos “Donatti, Ana María c/G.C.B.A. s/medida cautelar”. Señala el actor que se desempeña en el Equipo de Orientación Escolar (EOE), equipos éstos que fueron previstos por Decreto del Ejecutivo Municipal y luego incorporados al Estatuto del Docente por Ordenanza Nº 52.188. Posteriormente por Decreto 1589/2002 se previó un mecanismo de regularización de la situación planteada, prescindiendo del Estatuto del Docente, creándose una nueva área. El 20 de abril de 2005 la Secretaría de Educación publicó en el Boletín Oficial la Resolución 840/05, que fue objeto de diversos reclamos administrativos interpuestos por docentes de los EOE, a quienes afectaba abiertamente. A raíz de la impugnación judicial, la Sala II en autos “Donatti, Ana María” -antes mencionado- decidió suspender el concurso para la cobertura de los cargos correspondientes al Área de Servicios Profesionales dependiente de la Secretaría de Educación, convocado por Resolución 840/GCBA/SED/05, hasta tanto se expidiera la autoridad administrativa respecto de las impugnaciones efectuadas por la actora, y que dicha decisión quedara firme. Expresa el actor que para así decidir, los jueces tuvieron en cuenta, entre otras cosas, la ilegalidad de la formación de la junta ordenada por la Resolución 840, la disminución en el número de integrantes, que de 9 pasó a 5 miembros, todos ellos designados por la Secretaría de Educación y no por el voto directo de los docentes. La Resolución 3526/07 que ahora impugna, se basa en la Nº 840/05 y nuevamente conforma una junta sin la intervención y el voto de los docentes del área, y en menor cantidad de integrantes que la normada por el Estatuto del Docente. Añade que tampoco respetó los plazos legales de recusación e impugnación de los miembros. Finalmente reseña que presentó un recurso administrativo cuya copia luce a fs. 10/13, que hasta la fecha no fue resuelto. Solicita se dicte medida cautelar consistente en la suspensión de la Resolución Nº 3526/MEGH/2007, hasta que se cumpla con la sentencia dictada por la Cámara en autos “Donatti, Ana María c/G.C.B.A. s/medida cautelar”, y se mantenga el estado anterior al dictado de la impugnada resolución. Ofrece contracautela juratoria. II. En cuanto al remedio intentado –medida cautelar-, cabe señalar que la petición se en los artículos 177 y concordantes del Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires (CCAyT). Para decidir acerca de la pertinencia del remedio intentado es esencial considerar que en virtud de la presunción de legitimidad de que gozan los actos administrativos, la intervención preventiva del poder jurisdiccional requiere la configuración de un verdadero supuesto de arbitrariedad o ilegitimidad manifiesta, susceptible de provocar un perjuicio de imposible o dificultosa reparación en el pronunciamiento definitivo. III. En primer lugar, cabe consignar que el actor basa la verosimilitud en el derecho en la decisión adoptada por la Sala II del Fuero en autos “Donatti”. Esto resulta ser -en principio- un obstáculo a su pretensión, teniendo en cuenta que, si bien la suspensión del concurso que hiciera la Alzada en las mencionadas actuaciones, surte indefectiblemente efectos frente a todos los docentes involucrados en el mismo, cierto es que el posible incumplimiento de dicha medida cautelar autónoma debe ser denunciado en tales actuaciones por la parte directa interesada, esto es en el caso, la Sra. Ana María Donatti y no por el Sr. Coppo que en tal expediente resulta ser un tercero ajeno a la litis. (Otra opción sería la presentación del Sr. Coppo en calidad de tercero en tales autos, hecho que no ha acreditado). Por otra parte, la sola mención de la decisión de la Sala II no prueba su vigencia, puesto que se desconoce el estadio del expediente “Donatti”, dado que la suspensión del concurso allí dispuesta lo fue hasta tanto se resolviera el recurso administrativo presentado y quedara firme. Todo ello se ignora al momento de interposición del escrito de inicio de estas actuaciones. IV. Por tal motivo, corresponde analizar la verosimilitud en el derecho que esgrime el actor, a la luz de las pruebas acompañadas en autos. A fs. 8 se acompañó copia de la Resolución Nº 3526/MEGH/2007. En sus considerandos se alude al art. 2º de la Resolución Nº 840-SED-2005, en el cual se dispuso la integración de una Junta Transitoria para el Área de Servicios Profesionales, a los fines de la clasificación de la incumbencia de los títulos y los antecedentes de los aspirantes a desempeñarse como miembros del equipos de Orientación y Asistencia Educativa del Área de Servicios Profesionales. Agrega que el art. 4º estableció un plazo de 60 días prorrogable por idéntico período, pero que la interposición de medidas cautelares demoró el cumplimiento de la labor asignada a la junta en cuestión. En virtud de ello, hallándose pendientes de conclusión algunas tareas oportunamente previstas en el Anexo II de la Resolución Nº 840, señalan que corresponde proceder a la designación de una nueva Junta Transitoria, en los mismos términos y con los mismos alcances de la integrada en la mencionada norma. Ello motiva que se resuelva la integración de la Junta Transitoria para el Área de Servicios Profesionales en los términos de la Resolución 840, con cinco docentes titulares y dos suplentes que se detallan a fs. 9. De manera que surge como antecedente indiscutido de la Resolución Nº 3526/07 ahora impugnada, la Resolución Nº 840. Corresponde así indagar la verosimilitud de aquélla y esta última, cuestión que sí fuera resuelta por la Sala II en autos “Donatti”. Recordemos que, tal como lo detalla la propia Sala II en su decisorio de fecha 29 de marzo de 2006, mediante Decreto 1589/GCBA/2002 se dispuso en el art. 2º la creación de una Junta Transitoria para el Área de Servicios Profesionales, cuya finalidad sería “determinar los mecanismos tendientes a efectivizar la cobertura de los cargos previstos en la Planta Orgánica Funcional” aprobada por ese decreto y resolver la inclusión del personal que allí revista. Esa manda derivó en la sanción del Decreto 1929/GCBA72004 cuyo art. 2º dispuso que la Junta Transitoria estaría integrada por cinco (5) miembros titulares y dos (2) miembros suplentes todos ellos de destacada y reconocida trayectoria en las disciplinas científicas requeridas para ser miembro del Área de Servicios Profesionales. A su vez interpretó el art. 2º del Decreto 1589 estableciendo que el procedimiento a que debería ajustarse la Junta Transitoria sería el normado por el Estatuto del Docente. En el Considerando 7 del voto de la mayoría de la Sala II se expresa: “... el propio texto del decreto 1929/04 destaca la necesidad de cumplir con lo normado en materia de selección de docentes por la Ordenanza 40.593. Pues bien, prima facie se observa en estas actuaciones que el poder administrador ha puesto esa tarea en cabeza de una junta que habría sido sustraída del régimen de elección normado por el Estatuto del Docente, reduciendo la cantidad de miembros legalmente prescripta y procediendo a la designación discrecional que la ordenanza 40.593 parece a todas luces rechazar. Esta situación resta transparencia a la convocatoria efectuada por la Resolución 840/05 y hace mérito suficiente para revocar la sentencia de grado y conceder la medida cautelar requerida”. (Voto de los Dres. Russo y Daniele en autos “Donatti, Ana María c/G.C.B.A. s/medida cautelar”, de fecha 29 de marzo de 2006). Ocurre lo mismo en el caso de autos. La Resolución Nº 3526/07 nuevamente designa 5 miembros titulares y 2 suplentes para integrar la Junta Transitoria del Área de Servicios Profesionales “en los términos y con los alcances fijados oportunamente por la Resolución Nº 840-SED-05”, cuando ya la verosimilitud en el derecho había sido evaluada por la Sala II en autos “Donatti”, por considerar que no correspondía disminuir la cantidad de miembros de la Junta de 9 a 5, y escogerlos sin el procedimiento previsto en el Estatuto del Docente. Este solo argumento confiere la verosimilitud necesaria al derecho del actor para proceder a la suspensión de la Resolución Nº 3526/07 impugnada, hasta tanto se resuelva y quede firme la decisión que se adopte en el marco del recurso administrativo interpuesto. V. El peligro en la demora se impone ante la eventual pérdida del cargo docente del actor si se continuara el concurso, hecho que además, podría eventualmente afectar el derecho de terceros posibles ganadores quienes se verían perjudicados al momento de asumir sus funciones en el marco de un concurso cuestionable y cuestionado. VI. Por todo ello RESUELVO: 1. Hacer lugar a la medida cautelar solicitada en el escrito de inicio, dada la caución juratoria que el actor ya ha prestado en autos a fs. 4. 2. En consecuencia, se ordena al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que, hasta tanto se resuelva la cuestión planteada en sede administrativa por el Sr. Diego Gustavo Coppo, y dicha decisión quede firme, se suspendan los efectos de la Resolución Nº 3526-MEGC-2007. 3. Regístrese y notifíquese a la parte actora por Secretaría. Osvaldo O. Otheguy Juez Contencioso Administrativo y Tributario Ciudad Autónoma de Bs. As. 
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